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■ BBBPSSeii ©9a®®8A
^ ^ÍÍ®® obligarán ea la Península, isiri

rt»ni¿ t^ ÏSi^. ^PW«?e olínoo8a.SaeiilJ«ndobeohalft Rg^Í^Í^*  **™^  lalnbehiJÓ^ de U

* Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales,

‘ Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
!• Autoridades, aeí civiles corno milita- 
. res y eclesiásticas, da oualqaier clase 
' y áiSoidad, qua guarden y hagan 
; guardar, cumplir y ejecutar la presen- 
J te ley en todas BUS partas.
1 Dado en San Sebastián á dos de 
■ Septiembre de mil ochocientos noven 
; ta y seia,—YO LA REINA REGEN- 
? TE.—El Presidente del Consejo de 
J Miniatros, An/íww Cánovas del Castillo.

«^i£¿' «‘^‘^ ^ ^- i«r«. “’ ««“«» de an 

íl^^ft^^ ^ ^^^ “ ***d»* “ efecto rotroaotívo. si no
^“ contrario. (Cúdije.cMSÍ wpetiíe)

<8 fiSÍWÍ®iM?«*  *̂ ’ “* ^®æ y 1*  Boni orden 
Poracin^^®*®  *̂  ^^.*Ponon  no so otorgue por las cor- 
»1 esor'tw® **-®'^®*̂^  “ municipales ningún documento 
âs hah^a tS*  S°® rematantes presenten los recibos SmS^T**!****® ’" darochos de iSeeroión de ib. anua-

¿6S abas tea en la Ganita de Mfidrià y Bolstin Onci al.

BUStifeiFlddii PASTÎCtTLAK

Ex 0 ó an ose
Un mea.. , . , 
Trimestre. , , 
Seis meses., . , 
Un afio Bti

i il

FtraSX o*  CÓBDOBA PCM^.

Un mes.- •••••• 'á' 
Trimestre,,.HV^ 
8«si¿eBO0 33 eft
Uñado. ...... áS

xVi^mro aM»9, 38 thitime, tb jMieia.
Se publica todos los dias, exos pt o los domingos, 
l IMPOSTANTE.-rlwxiodixtaiaente que loa Sres. Alcaldes 
■et^ioa recibáii este "“BOItE^Nn dispondiia que so fije 
i ejoiaplar en el sitio do coa tambre, donde permanecerá 

hasta el recibo ¿si número siguiemo

^
,*̂®.^®y®®>  diseños ÿ amtacibs ^ùb se mmidoii indicar 

en lob yioletûiM QfiaiaUa ao ban de ienulir al Joie moUtioa 
respectivo, por cuyo conducto se paNiirán à loe editores de 
los mencionados peri6dieoa. ' ' 

(Ordenas d«8.d«^1»il. de 8 y 21 de Octubre do 1864.) 
^®" “"«S’ Semotarios cuidarán bajo su mas estreoaa 

responsabilidad, de conservar los números de este Bohcln, 
coleccionados para en eaeuadeniación, que deberá totIB- 
onraeal final de cada año.

ÁDVBBTixcla. Conforme con la condición 4." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se inssitará 
^¥*8^  yunció que sea á instancia de paite sin que abo
nen los Interesados el importe de su publicación, á ritón 
de 2B céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de nú
meros eneitoe 4 88 céntimos. ■.

fWtaajtó " L s
Í^^^?Í^'^^^ 10 de Dioieitibre)

S3. MM. el Éey y là Reina Re- 
gente (Q. D. Q.) y Augusta Real 

amíliaj continúan en esta Corte, 
^ novedad en su importante sa
lud.

Número 3414 
^^^

^0N ALFOI^SO Xin, por k gracia 
®6 niO8 y la Cuna tito úión Ebt de Ea-

^) y . en sa nocabre y durante su 
®®8or edad ia Eeika Regente del • 
Eeiao;

à todos los que la presente vieren y • 
^ntendiûrça sabed: que tas Cortes han 

®úfet&do y Xos sancio nade lo ai- 
fihiente; <

Artionlo l.° El qae atentara contra ; 
^® personas ó causare dallo en las co- f 

888 oinplsaado para alio soatancias ó , 
8pMatoe explosivos, ó materias infla- i 
^8olas, 8erá cas ti gado: $

î^rimero. Con la pena da muerte, si ( 
for eoosecneuoia da la explosión resol- • 

®’^‘’alguna persona muerta. 1
®®goúdo. Con la pena de cadena ‘ 

58rpetua à muerte, si por oonaecaenoia }
Í8 explosión resultara alguna perso- ; 

B*lesionada  ó si 86 verifioase la explo
sión en edifioio público, lagar habita- ; 

'' ó donde hubiera riesgo para las j 
P6rsoaa8, aunque no resultara daflo en 1

cosas.
Tercero. Con la de cadena tempo- 

^<i 80 grado máximo à muerte si se j 
^6fiúoa3e la explosión en edificio pú- 

J^o, lugar habitado ó donde habiere , 
^^®8go para las personas, aunque so : 
^®8nl(igj.g daflo en las cosas.

^úarto. Con la de cadena temporal ;
loa demás oasos si la explosión se , 

’erifioa.
Qoiato. Con la de presidio mayor , 
su grado máximo á cadena tempo- , 

• en su gradio medio ai la explosión . 
® 80 Verificase. Í

Art. 2,**  Los delitos à que ee refiere 
el artículo anterior serán jusgados por 
la jarisdiooián militar; debiendo ésta 
proceder en juicio sumarísimo si el 
delito fuese flagrante.

Los demás delitos no com prendidos 
en esta ley serán castigados coa arre
glo á lo prescrípto en la de 90 de Julio 
de 1894, y en Jos Códigos penal de 
Jústioia militar y de Marina de guerra, 
conociendo de las causas que se ina- 
trayau por ellos los Tribunales de de
recho de la jurisdioción ordinaria, ó en 
su caso, loe Tribunales militares.

Art. 3.’ Los Tri bon alea que co nor- 
can de las causas por delito» compren- 
didoe en la presente ley propondrán al 
Gobierno la rebaja ó conmutación de 
Ia pena si entendieran que ésta es no
tablemente excesiva, atendidas las oir- 
onuetanciae del hecho ó del delin
cuente.

ArLl.” El Gobierno podrá supri
mir loe periódicos y centros anarquis
tas, y cerrar los establecimientos y 
lugares de recreo donde los anarquis
tas se reúnan habit a al msn te para con- 
oertar saa planes ó verificar su propa
ganda.

También podrá hacer salir del Eeioo 
á 1*6  personas que de palabra, por 
escrito, por la imprenta, grabado ú 
otro medio de publicidad propaguen 
ideas anarquistas ó formen parte de 
las Asooiaoiones comprendidas en el 
artíoulo S.° de la ley de 10 de Julio de 
1894.

Si el extrañado en esta forma vol
viese á la Península será sometido á 
los Tribunales y oastigado por haber 
quebrantado el extrañamiento con la 
pena de relegaoión á una colonia leja
na por el tiempo que los Tribunalea 
fijen en cada caso, pero que nunca 
podra ser menos de tres años,quedando 
allí sujeto al regimen disciplinario que, 
según le conducta que observe, oonsi 
deres indispensables las Autoridades 
militares.

Los acuerdos á que se refieren los

j ' Knisterio íe tó MeríacMn' 
Núm. 8364

REAL ORDEN
Vista la consulta del Gobernador 

de Baleares sobre si procede la reposi
ción de los Concejales suspensos en 
virtud de Real orden publicada en la 

' Gacetay dictada coDandieaciadel Con

i' aejo de Estado, cuando los Tribun alea 
decretan autos de sobreseimiento pro
visional:

Visto el art. 144 de Ia ley de Eejoi- 
oiamiento criminal, que dice: “la abso
lución se entenderá libre en todos loa 
casos,,.

Visto el art. 634 de la misma ley, se- 
gúu el oual, el sobreseimiento.puede 
ser libre ó proviaioual:

! Visto el art. 191 delà ley Municipal, 
qus en sua dos Últimos párrafos dice.*

* “En uno y otro caso el decreto del Go- 
j bierno será publicado ea la Gaceta de 
j Madrid y en ei Boletín de la provin- 

oia, con inserción de los dictámenes 
del Consejo de Estado B .

“Una vez publicado el deorato man- 
i dando, pasar los anteoedeutes á los Tri- 

banales de justiois, loa Regidores sus
pensos no volverán al ejercicio de sus 
cargos en tanto que no recaiga sen tea- 
cíe abaolotoria definitiva y ejecutoria
da,,.

Vista la Real orden de 26 de Sep
tiembre de 1893, dictada de conformi
dad con el Consejo de Estado, que de
clara que el sobreseimiento provisional 
no tiene el carácter de resoluoión defi
nitive, y no baste, por tanto, para au
torizar el alzamiento de la suspensión 
de los Concejales:

Considerando que los textos legales 
citados no dejan lugar á dude, pues 
declarando por une parte la ley de 
Eujuiciamiento criminal que la absolu
ción BC entiende libre en todos los ca- 
698, y por otra que el sobreseimiento 
puede,aer libre ó provisional, es claro 
que el sobreseimiento que no es libre 
no es absolutorio, y uo puede, por tan-

párrafos anteriores se adoptarán en 
Oonsejo de Ministros y previo informe 
de la Junta de Autoridades de la capí 
tal de Ia respectiva provincia.

Art. 6.’ Lo prescrito en el articulo 
anterior sólo se aplicará con relación al 
territorio ó territorios que el Gobierno, 
por decreto acordado en Oonsejo de 
Ministros, señala.

Art, 6.° Por los Miaiaterios de 
Gracia y Jbstiois, de la Guerra, de 
Manna y de Is Gobernación se darán 
las ínstrúcoioues convenientes para la 
ejecución de esta ley.

Art. 7.* La presente ley permane- 
j cera en vigor durante tres años.

Terminados éstos, necesitará ser ra- 
: tificada por las Cortes, 
’: Si ai expirar el plazo señalado en el 

párrafo anterior no estuvieran las Gor- 
, tes reunidas, el Gobierno podrá acor- 
i dar que continúe rigiendo por un año 
( más, dando cuenta á las Cortes tan 

pronto como a© reúnan.
’ Art. 8." Quedan en vigor las día- 
* posiciones de la ley de lOde Julio de 
' 1894 que no estén modificadas por la 
1 presante.

Art. 9.* El art. 13 de la misma ley 
. será aplicable à las contiendas de juris- 

: dicción entra los Tribunales militares 
y los civiles, con las modificacionea 
que respecto al Tribunal que ha le 

■ decidir la competanoia se establecen 
■ en el Código de Justicia militar.
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to, 00 D Bid erar 80 como sentenoia de las 
eligidas por la ley Monioipa!;

Considerando qua ei bien ee han 
dictado resolaoiones interpretando en 
aentidoe contrarios esot preceptos le 
gieUtivos, la de S3 de Septiembre de 
1893, antes citada, además de ser la 
más moderna, ee la qUe se ajusta de 
ana menera evidente á la letra y at 
espirito de las leyes;

3. M. el Bet (q. D, g,), y en so nom 
bre la Beika Begente del Beino, so ha 
servido declarar que los Cocoejales 
snapensoB por Beal orden publicada ea 
la Gaceta, después de oír al Consejo de 
Estado, no pueden volver al ejercicio 
de sus cargos porque los Tribunales 
acuerden sobreseimíentos provisional 
les, y que se circule esta resolución 
como medida de carácter general.

De Beat orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde á V tí, machos saos. Madrid 
30 de Noviembre de 1896. COí Ga 
ÿàn.

Sr. Gobernador de...

MINISTERIO DE LÀ GUERRA

Número 3051

Ley de Reelatafflienlo y Reemplazo del Ejército
DE 11 DE JULIO DE 1886 

Modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896

CAPITULO V
DB LA SEOTIFiOAOIÓN DEL ALISTAMIENTO

Las resolocioDBs en estos actos se 
dictarán breve y sumaríamente con la 
formalidad que queda prevenida; en la 
inteligencia de que si las justifioaoiones , 
ofrecidas no se presentasen en el tér* 
mino señalado, transcurrido éste serán 
desestimadas.

Art. 63. Sí no pudiesen con «luir se 
en el último domingo del mes de Enero 
las operaciones requeridas para la reo- 
tifioación del alistamiento, se continua
rán en los días festivos inmediatos, y 
aún en los no festivos si fuese neoeES- 
río, hasta su conclusión, anunuiando al 
6n de cada sesión el día en que se ha 
de celebrar Ja siguiente, y fijando en 
los sitios acostumbrados los edictos que 
correspondan.

Art. 64. En la mañana del dia an
terior at segundo domingo del mes de 
Febrero se reunirán los Ayuntamien
tos para dar lectora y cerrar definiti 
vamente las listas rectificadas, oyendo 
y fallando en el acto cuantas reclama
ciones se produzcan respecto á la in* 
elusión ó exclusión de algún mozo.

Dichas listas serán firmadas por los 
individuos del Ayuntamiento, por el 
Secretario y por el Delegado de la Au
toridad militar si cononrriese al acto, y 
no eoírirán ya más alteración que ia 
que resalta á oonaeoaenoia de las re- 
clamaoionea y compentencias de que 
trata el capitulo siguiente, dejando 
para otro llamamiento á los mozos que 
resultasen omitidos.

Art. 66, Todos los comprendidos 
en el alistamiento serán sitados por 

edictos para so presentación en el lu
gar que se les designe, á fin de celebrar 
el acto del sorteo en el eegunno domin
go del mes de Febrero.

Además de este anonoio general, se 
lea citará personalmente por medio de 
papeletas duplicadas, de las cuales una 
se entregará á cada mozo, y si éste no 
pudiese ser habido, á su padre, madre, 
tutor, pariente más cercano, apoderado, 
amo ú oua persona de quien dependa, 
y la otra se unirá al expediente des
pués que la haya firmado el mozo Ó 
oaalquiera de las personas menciona- 
das, á quienes, en defecto del mismo, 
se habiese hecho saber la citación.

Ea el caso de que ninguno da éstos 
supiese firmar, lo hará un vecino á so 
nombre,

CAPITULO VI

na LAS beciamaoiones y compentencias 
helAtivas AI alistamiento

Art. 66. Loa interssados que pre 
tendan reclamar contra las resolucio
nes det Ayuntamiento, lo manifestarán 
así por escrito ó por aempareosneia an
te el Secretario, en el término preciso 
y perentorio de los tres días siguientes 
al de la publicación da aquéllas, pi 
dlendo al mismo tiempo la oartifioaoión 
conveniente para apoyar su queja.

Esta certificación comprenderá los 
demás pormenores que señale el Ayun
tamiento, y será entregada al interesa
do dentro de los tres días siguientes al 
de su reclamación, sin exigir por ello 
dexeoho alguno, anotando en la misma 
certificación el dia en que se verifica su 
entrega, y dando conocimiento de su 
expedición á tos demás mozos intere
sados, por medio de edictos, fijados en 
los sisios públicos de costumbre.

Art. 57. Dentro da los quince días 
siguientes acudirá el interesado á la 
Comisión mixta, presentando la oerti- 
ficación que se le haya librado, sín la 
cual, ó pasado dicho término, no se ad
mitirá su instancia, á no ser en queja 
de que se le niega ó retarda indebida- 
meute aquel documento.

Art. 68. Si la Comisión mixta con
sidera que puede resolver sobre Ia re- 
olamación, sin más inetrnaoióu del ex
pediente, to hará desde luego.

En caso contrario, dispondrá la ins- 
tracoión que deba dársele, limitando el 
término para ello al puramente preciso, 
según Ias respectivas circunstancias, à 
fin de que no haya dilación ni eutorpe- 
cimientos.

Art. 69, La resolución de ¡a Comi
sión mixta de reclutamiento será eje
cutiva desde luego,sin perjuicio de que 
los interesados puedan recurrir al Mi 
nieterio de I& Gobernación en el plazo 
y forma que esta ley establece para to
das las reclamaciones.

Art. 60. Caando un mozo resultare 
iaoluido en el alistamiento de dos ó 
más pueblos, se decidirá à cuál de el os 
deba corresponder por el orden señala
do en el art. 40, de modo que sí no con
curren las circunstancias que expresa 
el primer oseo, ee atenderá á las que 
comprends el segundo; á falta de éste, 
á las del tercero, y así auceaivamente, 
dando siempre la preferencia al pueblo 
en que el interesado haya solicitado en

¡Dsor¡pc¡''n, con arreglo á los artícutoa 
28, 29 y 38, si estuviese además com
prendido en alguno de los números del 
40 oitado.

En tal concepto, cuando esto no se 
verifique, el mozo alistado correspon
derá;

1.* Al alistamiento del pueblo en 
que el padre, ó á falta de éste la madre 
det mozo, haya tenido por más tiempo 
so residencia dorante el año anterior.

2.* AI alistamiento del pueblo en 
que el padre, ó á falta de éste la ma 
dre, tenga su residencia desde 1.* de 
Enero, ó la baya tenido en este día.

3/ Al alistamiento del poeblo en 
que el mozo haya tenido por más tiem 
po so residencia durante el año ante
rior.

4.’ AI alistamiento de! poeblo en 
que el mozo tenga su residencia desde 
1.” de Enero, ó la haya tenido en este 
mismo día.

6,** Al alistamiento del pueblo de 
que el mozo sea natural.

Art. 61. Si después de terminado el 
plazo de la rectificación de las listas 
resaltare algún mozo alistado en un 
solo pueblo, en él únicamente respon 
derá de la suerte que le haya cabido, 
aunque según lo dispuesto en el ártico 
lo anterior debiera con mejor derecho 
haber sido comprendido en otro cual
quier alistamiento.

Lo mismo sucederá si el mozo llagase 
á ingresar en Caja por el capo de una 
zona, sin que un pueblo de otra, asis
tido de mejor derecho, hubiera enta
blado, en debida forma, la competencia 
de que trata el artículo aiguiente.

Art. 62. Caando un mozo hayasido 
comprendido simultáneamente su los 
alistamiento de dos ó más pueblos, sus 
respectivos Ayuntamientos se pondrán 
de acuerdo para decidir á cuál da ellos 
corresponde.

Si se hallasen discordes, remitirán 
los expedientes á la Comisión mixta da 
reclntamiento, y ésta resolverá, dentro 
del término de un mes, en el caso de 
que los pueblos interesados correspon
dan á la misma provincia.

Si perteneoiasen los pueblos á dis 
tintas provincias, entonces sos respec
tivas Comisiones mixtas procurarán 
poneree de acuerdo, y de no ooneeguir 
lo remitirán loa expedientas al Secre
tario general del Consejo de Estado an 
el plazo menor posible, que en ningún 
caso podrá pasar de ocho dias, á fin de 
que en loe dos meses siguientes la Sec
ción de Gobernación del mismo Conse
jo proponga al Ministerio da] ramo la 
resolución que estime procedente.

El mozo podrá alegar sue excepcio
nes ante el Ayuntamienio deonalquiera 
de loa pueblos donde se verificó el 
elietamiento. y el fallo que recaiga pro
ducirá todos sus efeotoa.sunque la com
petencia no se resuelva en favor del 
m'smo pueblo, ai bien el interesado 
quedará sujeto á responder de su nú 
maro en aquel que se declare definiti
vamente asistido de mejor derecho.

Lo proscripto en este artículo se en
tenderá sin perjuicio del derecho que, 
con arreglo á loe anteriores, tienen los 
interesados para reclamar contra loa 
acuerdos que dicten los Aynatameatos

y Comisiones mixtas de reolutamieuto 
acerca del alistamiento.

CAPÍTULO Vil
DBXi SORTEO EN GEHEBAL Y DB lAS OPE" 

BA010NEE QDE INMEDIATAKBHTB DESW

BEGDIBSE

Art. 63, En el segundo domingo 
del mes de Febrero se hará anualmente 
el sorteo general en todos loe pueblos, 
sin detenerlo por recursos que se hallen 
pendientes acerca del alistamiento, ni 
por ningún otro motivo.

Empezará el acto á las siete de 1& 
mañana, y sólo podrá anspenderse puf 
una hora después de mediodía, oonty 
nnándolo nuevamente hasta su ternai* 
nación.

Art. 64- El sorteo se verificaré á 
puerta abierta, ante el Ayuntamiento y 
á presencia de los interesados, leyén
dose el alistamiento tal cual haye sido 
rectificado, según Io dispuesto en los 
capítulos anterioras, y esoríbiéndoss 
loa nombres de loa mozos alistados é 
sorteados en papeletas iguales.

En otras papeletas, también iguales» 
se escribirán con letras tantos números 
cuantos sean los mozosdesdeel primero 
hasta el último auoesivamente.

Art. 65. El Presidente de! Aynn- 
tamiento hará escribir al principio de 
la lista de mozos sorteados los que so 
encuentren en el caso previsto en o 
art. 31, y que, por disposición del m'*' 
mo, tienen designados los primeros n^' 
meros.

Estos, por consiguiente, no serán en
globados para la ejeonoión del sorteo- 

Art. 66. Las papeletas se iotrodu 
oirán en bolas iguales, y éstas en ^®® 
gIûbos;ooD tendrá el uno las de Io8 noal* 
fares, y el otro las de los números, 18' 
yéndose los primeros separadamente » 
tiempo de la introducción por el Presi’ 
dente dal Ayuntamiento, y los segou' 
dos, por otro de los individuos da * 
municipalidad.

Art. 67. Introducidas las bolee, 0® 
removerán suficiente en los globos, f 
su extracción se verificará por dos n*' 
ños que uo pasen de la edad de diei 
años.

Uno de los niños sacará una bola ^8 

las que contengan loe nombres, y 
entregará al Regidor. El otro niño s®* 
oará otra faola de las que contengan 188 
números, y Ia entregaré al Pre®’ 
dente.

E! Regidor sacará la papeleta q®® 
contenga el nombre y leerá en voz alW- 
El Presidente sanará enseguida el n ■ 
ñero y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán á 10* 
demás individuos del Ayuntamientn, T 
aun á los interesados que quieran ’8r 
las, y se cousarvaráu unidas haata q^® 
termine la operación del sorteo. ^^ 

Por este mismo orden se ejecutará 
extracción de las demás bolas, sin Í®® 
pueda praotioarae de nuevo ni vol’®”® 
á empezar la operación, bajo uJng 
pretexto.

Los Ayuntamientos serán r8epo“®^ 
bles de la legalidad de estos actos, 9®® 
deberán ejecutarse con toda formai* 
y exactitud. ,

Art. 68. El Secretario extenderá « 
acta con la mayor precisión y olar*“® »
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y 6D ella anotará Ion nombreB de loa 
îiiozoB, sagda vayan aaliando, y non 
Jetrás el número q ce correspond a é cada 
Bao.

A la vez, ono de loe Conuejales ea- 
oribirá diohoa nombres en ana lieta de 
extracción, por orden de números, al 
ledo del que baya cabido fin snarte ú 
cada interesado.

Art. 69. Leída el acta en el momen
to de terminaree la operación del sor
teo, consignando al fin de ella la lista 
de extracción, se firmará, después de 
salvadas sus enmiendas, per los Indivi
duos del Ayuntamiento y por el Seore 
^Bi'iOi fijándose copias autorizadas de 
^a indicada lista en los sitios públioos 
de 009 tambre.

Al acto del sorteo asistirá on delega
do de la Autoridad militar cuando ésta 
lo estime conveniente.

Art, 70, Las consultas y reclama- 
oiones que se bagan al Gobierne acerca 
del modo de enmedar las equivocaoio- 
Bes ó inexactitudes ocmetidas en los 
sorteoa se resolverán por el Ministerio 
da la Gobernación en la forma que pre- 
Tiene seta ley.

Nunca se anulará -sorteo alguno sino 
ocaiido lo determine expresamente el 
®cbietnoj oído el dictamen del Consejo 
de Estado, considerando absolutamente 
forzosa la nulidad porque no baya nin- 
6du otro medio do subsanar los defeo- 
fos que la motiven.

^Tt. 71. Si á oonseoaenoia de ha- 
^«rae sella lado término para la justifi 
^lón de las reclamaciones, ó de be- 

^’^sa entablado reoarscs á la Comisión 
•^ Ministerio de la Gobernación, aa 

^^Bdase excluir fiel alistamiento algún 
^BdividuO) g^ ejecutará asi; y si se bn- 

iese beobo ya el sorteo, desoenderán 
^Boeaivamente los nombres corraspon- 
^'entea á los números que sigan al del 
’Bdivlduo excluido, sin practicar nuevo 
®0rteo.

Art. 72. Si, por el contrario, se de
hese incluir algún individuo, se ejeoo- 

f®rá como corresponde en el caso de no 
haberse verificado el sorteo; pero si 
Estuviese ya hecbo, se ejecutará un 
®^rteo supletorio con las mismas for- 
Bialidades que quedan prevenidas.

ï’ara el'o se incluirán en nn globo 
f®Btos números cuantos sean los mozos 
i^B la edad que entraron en el primer 
®Ofteo.

Biu otro globo se incluirá otra pape- 
®fB con el nombre del que ¿atre nue- 

^atneute, y otras en blanco basta com
pletar un número igual a! de Ue pape- 
®fB8 del primer globo.

Art, 73, Extraídas satas papeletas, 
®l número que corresponda á la que 
'‘sne el nombre del mozo nuevamente 
^Bolaído será el que tenga éste, y so 
^J6oat^f¿ otro sorteo entre él y el mozo 
ÍB9 bubiese sacado el mismo número 

el sorteo primero,
^ata ello se introducirán en un globo 
’ Bombres de los dos mozos, y en otro 
°^ papeletas, la una con el número 

’iBe tengan dichos mozos, y la otra con 
*1 Húmero eiguigate; esto es, si el nu- 
’’'^fo qng tengan los mozos fuere el 12, 
^Ba papeleta con este número y otra 
°BÚ 6113.

Art. 74. Verificada la extraoción, 

quedará designado por ella el mozo que 
ha de conservar el número que tenían 
entes tos dos; el otro tendrá el que siga, 
y los otros mozos sorteados desde aquel 
número en adelante ascenderán respec
tivamente cada uno á una unidad, de 
manera que en el caso propuesto, uno 
de los mozos quedará oon el núm. 12, el 
otro tendrá el 13, el que tenia el núme
ro 13 pasará al 14, el del 14 al 15, y 
ai ssoceaivamente.

Art. 76. Si fueren más de uno los 
individuos que se han de incluir nueva
mente, se pondrán las papeletas co
rrespondientes oon sus nombres, y las 
otras en blanco basta completar un nú
mero igual al de los que se bao de au
mentar, pero el tercer sorteo será res- 
peotivaments para cada uno entre los 
dos mozos que tengan el mismo núma- 
rc, ascendiendo los otros.

Art, 76, Eu el preciso término de 
los tres días siguientes al de la celebra
ción del sorteo, el Alcalde de cada pue
blo remitirá al Presidente de la Oomi
sión mixta de reclutamiento tres copias 
literales del acta del mismo sorteo, an 
torizadas oon la firma de los Conceja
les, del Secretario del Ayuntamiento y 
del delegado de la Autoridad militar, 
si ha asistido al acto, en las que cons
tarán todos los mozos qas hayan sido 
sorteados «n virtud de lo dispuesto en 
los artículos precedentes,con expreeión 
de sus nombres y de los números que 
les hayan tocado.

El Presidente de la Comisión mixta, 
coeserrando en su poder cna de estas 
copias, pasará otra de ellas á la Comi 
sióu para loa efectos prevenidos en el 
art. 32, y remitirá la bercera al Ministe
rio de la Gobernación, en un volumen 
foliado y bien acoudioionado, que com
prenda, por orden alíabétioo, las actas 
de sorteo de todos los pueblos de la 
provincia.

Los individuos que firmen estas oo 
pías serán responsablesdesu exactitud, 
é incurrirán man ou muñad a mente en la 
multa de 260 pesetas por cada uno de 
los mozos que se hubieren omitido ó 
abadido. Ea este caso dispondrá además 
el Presidente de la Comisión mixta que 
se instruyan las oportunas diligencias 
para averiguar el motivo de la altera
ción de las listas, y si resultase fraudu
lenta se procederá contra los ontpabíes 
según establece esta ley.

Art. 77. Terminado el sorteo, se 
oitará inmediatamente por edictos á 
los mozos sorteados, para que en el 
tugar que se designe se presenten, á fin 
de celebrar el acto de la clasificación y 
declaraoíóu de soldados en el primer do
mingo de Marzo.

Art. 78. Además de este anuncio 
general se citará personalmente á todos 
los mozos morteados, aunque sirvan 
voluntariamenteen el Ejército ó Ama 
da, por medio de papeletas duplicadas, 
de las cuales una se entregará á cada 
mozo; y si éste no pudiere ser habido, 
á su padre, madre, tutor, pariente más 
cercano, apoderado, amo ú otra perso
na de quien dependa, y la otra se unirá 
al expediente después que la haya fir
mado el mozo ó cualquiera de las perso
nas mencionadas á quienes, en defecto 
del mismo, as hubiere hecho saber 1* 
citación.

En caso de que ninguno de éstos su- 
piese firmar, lo hará un vecino á su 
nombre.

Art. 79. Se autoriza al Gobierno 
para que, casado lo crea oportuno, dis
ponga que el sorteo por puebles se ve
rifique en la cabecera de una ó varias 
zonas, con asistencia da los comisiona
dos del Ayuntamiento respectivo,

{Se eontinuará.)

ADÍIfilSTRACIDN SE imi
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 3440
En el expediente que se instruye en 

estas oficinas, sobre responsabilidad de 
varios Ayuntamientos á quienes se en
tregaron valores procedentes de oon- 

1 tribuoicnes por el Banco de España, al 
cesar éste en la recaudación de tas mis
mas, per morosidad en so realización, 
el ilustrísimo señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia ha acordado, á 
propuesta de esta AdmiaistraoiÓn, de
clarar responsable al Ayuntamiento de 
la Oarlota del importe de dichos valo
res, que ascienden á 198 pesetas 77 
céntimos.

Esta Administración, al notifioarle 
el refaiido acuerdo, según previene el 
articulo 61 del Reglamento para el 
procedimiento en las reolamaciones 
económico administrativas, de 15 de 
Abril de 1690, le advierte que de esta 
providencÍA puede alzarse anta la Di 
reoción general de Contribuciones di
rectas, en el término da qoínoe días, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación,y oon las formalidades que 
previene el capítulo 5.*, en sus articu
los 84 al 90 del oitado R-glamento de 
15 de Abril de 1890,

Córdoba 9 de Diciembre de 1896.— 
Bernardo Guanea y Molina.

Número 3441
En el expediente que se inatruye en 

estas oficinas, sobre responsabilidad de 
varios Ayunbamientoa á quienes se en
tregaron valores procedentes de con- 
tribooiones por el Banoo do España, 
al cesar éste en la recaudación de las 
mismas, por morosidad en su realiza
ción, el iínstrísimo señor Delegado de 
Hacienda da esta provincia ha acorda
do,á propuesta de esta Administración, 
declarar responsable al Ayuntamiento 
del Guijo del importo do dichos valo
res, que asoienden á 30 pesetas 46 cén
timos.

Esta Administración, al notificsrle 
el referido acuerdo, según previene el 
art. 61 dsl Reglamento para el proce
dimiento en las reclamaciones oonteu- 
cioso-administrativas, do 16 de Abril 
de 1890, le advierte qoe esta providen
cia ea firme y sólo puede apelarse de 
ella por la vía contencioso administra
tiva, con las formalidades que establece 
el capitulo 9,*, en sus artículos 127 al 
130 dot citado Reglamento de 16 de 
Abril de 1390.

Córdoba 9 de Diciembre de 1896.— 
Bernardo Cuenoa Molina.

j JEFATURA DE MINAS
| Núm, 3854

Número del expediente 3666 
Minas

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: que por don José Tri

gueros y Soldevilla, vecino de Córdo- 
, be, ee ha presentado en el Gobierno 

civil da esta provincia, una instancia, 
fecha 21 do Noviembre de 1896, solici
tando se le concedan veinte pertenen
cias para la miua denominada ‘■La 
Portana„, de mineral cobre, sita en el 
término de Montero y en el sitio cono
cido por el carril de Vuelca Carretaa 
solana del Robledillo, que linda al Nor
te con el corro dot Guero; si Saliente 
oon Vallejuelo Escusado; al Poniente 
oon la umbría del Robledillo, y al Sur 
oon la mina de cobre llamada San Juan, 
de la propiedad de don Juan de Ia Bas
tida y Berrea; cuyo registro le ha sido 
admitido por decreto del señor Gober
nador de 23 de Noviembre actual, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por punto de partida 
la estaca número 6 de Ia mina titulada 
"San JuaOn, número 3436; desde dicho 
punto en dirección Norte se medirán 
mil metros y se colocará la primera es
taca; desde esta en dirección Este as 
medirán doscientas cincuenta metros y 
se colocará la segna la estaca; de esta 
en dirección Sur se medirán mil metros 
metros y se colocará la tercera estaca, 
de esta al punto de partida se medirán 
en direooióo 0. E. 260 raatios, quedan
do así cerrado el perímetro de las vein
te pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir sus reclamaciones, con
forme al ait. 24 de Ia ley, los que se 
crean oon derecho para ello,

Córdoba 24 de Noviembre de 1896.—’ 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

AYUNTAMJENTOS
A D A M XI Z

Núm. 3422
Don Antonio Golan Herrera, Alcalde oonsti- 

tueional de esta villa.
Hago saber,' que debiendo proceder- 

se á la formación del apéndice el ami- 
llaramiento que ha de regir en el próo- 
simo año económico da 1897 á 98, se 
invita por el presente edicto á los ha
cendados en este término municipal, 
para que en et plazo de treinta días 
presenten relación de las alteraciones 
qoe hayan tenido en su riqueza, sujeta 
al pago de la contribución territorial, 
acompañando los títulos ó documentos 
que justifiquen el pago del impuesto 
de Derechos Reales ó transmisión de 
bienes, todo en cumplimiento de lo que 
dispone el Reglamento de 30 de Sep
tiembre de 1866.

Adamuz 7 de Diciembre de 1896._' 
Antonio Galan.
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Número 3421 .

sean pneetas à üspofiiciôn de este Juz
gado coula persona que las poses, si, 
no acredita oumplidameate eu légitima 
adquisición, à cuyo efecto se señala él - 
plazo legal de di^z dies, que empezarán 

I à ContarSé desde la inserción de este.
edicto .en et Boletin Opicial de esta 
provincia y Ga^fi de Mat^id.

j Dado en Posadas à siete de D iolem- 
i bre d) mU ochocientos noventa y seis, 
t —Fabián Ruiz.—El Secretario, Lioen- 
; ciado Juan de Dios Nogués.
i SeJíaí de las rests

.Rado en Posadas á cuatro de Di 
oiembre do mil ochocientos noventa y 
80(8,—Fubiája Raiz.—-El Secretario,.Liv 
conoiado Joan de Dios Nogués.

Número 3418
Por Vírtud del presente sé cita, Hé" 

mñ y emplaza por el término de diw 
días, á edntar desde la inéerôién del 
presente en la Gaceta de Madrid y Bo- 
LKTiN OvioiAL de ésta provinoia, á An
tonio Yaba, Cuyo segando apellido y 
demás circo listan oías se ignoran, y® 
cual so oreé se haya ido á las mina» 
dal Terrible ó á Linare8,á fin dé qn® 
cómpárezca ante este Juzgado, sito c® 

1 las Casas Consistoriales de esta^obls’

Agencia ejecutiva de Hacienda

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Húmero 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal) 
recargos 
y costas

— 
Fts. Ctrns.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y VINCAS QCK SE SUBASTAN. OCM EXPKESIÓN 

DE LAS CAESAS PSEFESENTEa CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pta. Ctrna.

4 48 Manuel Poyato Fernández, su viuda.—Una 
calle Mina, que se halla marcada con el número 3: 
linda por su derecha entrando otra de Clemente 
Pérez Camacho; izquierda y espalda Cuyeíano 
Soviilsuo García, habiendo sido capitalizada para 
el primer remate en ochocientas onarenta pesetas 840

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta vi
lla, él día 22 de Diciembre, de once á doce de ia mañana, por espa
cio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 ." Que los deudora pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .** Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .® Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5? del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .** Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arto. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Zuheros á 8 de Diciembre de 1896.—Por el Agente eje
cutivo, Antonio Fernández.

Don Rafael Ruiz del Portal y Osorio, Agente ejecutivo por débitos á j 
favor de la Hacienda. j

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta í 
Agencia, con fecha 8 del corriente, en el expediente general de | 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al 1.® y 2.“ trimestres de 1895 á 96, se 
sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á 
continuación se expresan:

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3404
Don Fabián Ema Briceño, Juez de instruc

ción do esta villa y su partido.
Por la presente hago saber: que en 

este Juzgado y Esoribanfa del que re
frenda, se instruye sumario de oficio, 
por hurto de dos resea vacunas do la 
propiedad de don José Giménez Gar
ola, vecino de Palma del Rio, y don EÎ-

oardo Moreno y Benito, que lo és del 
Noyó, que tuvo lugar el día veinte y 
siete de Agosto último del oortijo Mal- 
pica, túrmino de dicha oiadad de Pal
ma, y en cuyo samario he acordado 
exhortar á todas las autoridades, asi 
oivilee como militares y demás agentes 
da la policía jadioial, para que en nom- 
bre da Su Me gastad el Ray 0. Alfonso 
2111 (q. D. g.), procedan Ala busca y 
rescata da las dos rases que sa regañan 
á continuaoión, y caso de ser habidas,

Un buey corniabierto, colorado cla
ro, con un lunar osearé en la paletilla 
izqnierda, de ocho años, hierro A. y 0.

Otro rubio, de diez á onoe años, sa- gj^jj^ g^i objeto de recibirto deolaraoiáñ 
ondido de carnes, con las dos orejas l ;gg ^y sumario que instruyó por hnrto
rasgadas, hierro J. M. |

NÚ)a.340B
Por el presente ruego y encargo á 

todas las autoridades y demás agentes 
da la policía, judicial, practiquen acti
vas diligencias en la basca y rescate 
de una rucha de dos años, ruoiapscura, 
mediana y sin hierro, propiedad da don 
Agustín Paez Luna, vecino de Almo 
dóvar del Rio, que en la mañana del 
dia seis da Octubre último fuá hurtada 
del oortijo llamado Aguayo, y caso de 
ser habida, se ponga á disposición de 
este Juzgado con la persona que la po 
sea, si no acredita oniuptidamente su 
legítima adquisición, señalándosa para 
la práctica de estas diligencias el plazo 

. legal dé diez días, á contar desde la 
| inserción de este ediobc en la Gacela de 
i Madrid.
; Dado en Posadas á tres de Dioiem- 
Ibre de mil ochocientos noventa y seis.

— Fabián Ruiz.—El Secretario, Lioen- Í 
ciado Juan de Dios Nogués. t

NÚm.:í406
Por la presento requisitoria bago sa

ber á los de igual clase y mauicipales, 
Alcaldes, fuerza de la guardia civil y 
demás agentes de policía judicial de 
la nación, que en este Juzgado y ao- 

' tu ación de don Juan de Dios Nogués y 
Rueda, se instruye sumario por el de
lito de estafa, contra Bartolomé Lo
rente Morales, en el que ge ha acorda
do expedir la presente, por la que en 
nombra de S. M. la Reina Regente (que 
Dios guarde), ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura de dicho 

: sujeto, que luego se expresará, ponién- 
1 dolo eu su caso, con las seguridades 

convenientes, á disposición da este 
Juzgado, en tas oároelas del partido.

Y para que se persona en la Sala Au- 
djenoia de este Tribunal á ressouder 
de loa cargos que ooutra el mismo re - 
saltan en dicha causa, se le concede el 
tármino de diez días, contados desde la 
inseroión de esta requisitoria en los 
periódicos ofioiaiea; aperoibido que de 
no veriñoario, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lo
gar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captora de Bartolomé Lorente 
Morales, dé treinta y dos años de edad, 
oseado, minero, vecino de Ojén, en la 
parroquia de Málaga, con domicilio en 
el Barrio Alto, sin que consten otras 
oiroanstanoias.

dé h«ira míen tas de la propiedad de 
dotí Gabriel Pérez,- vecino dé SevilUi 
cont-a Frauoisoo Domingo Garola;apé*"' 
oibido que de no Vérifioarlo lé parará® 
loa perjuioioa á qne habiéie lagar-

Dudo en Posadas á cuatro de Di" 
eiembre de mil oohaoientoa noventa y 
eeié—Fabián Raiz.— El Secretario,K^' 
lix Raíz.—El Secretario, Félix Nogo^'

CÓRDOBA
Núm.84í)Í

Don Antonio Alonso Solano, Juez áe instnio 
oión de esta cindad.
Por el praseute se cita y llama P^ 

termino de diez días, á contar dead® * 
inseroión en los periódicos Gacela ae 
Madrid y Boletín Okioial de esta pï®' 
vinoia, á an señoriio de esta cápitah 
qníen se Íe han sastraido cien peseta®' 
pare que dentro de ellos oompare¡^^ 
ante esté Juzgado, sito calle M*rqé * 
del Villar oúirero treé, para rai’i^^*' ® 
sa Jeeiaraoión como parjadieado J 3®* 
pueda ofreoeríe la causa que esto? *^® 
trayendo por ante el infraaoripto P®^ 
dicho hecho, para que diga si qoi®^® 
mostrarsa parts en la misma y ®* f*^ 
nunoia ó no á tu indemnizaoión w 
que pueda oorrespondarle; previoj®® 
dole que ai no lo verifica, le parar 
perjuicio que haya lagar.

Dado ea Córdoba á siete da Dioi®^ 
bre de mil ochocientoe noventa y e®^' 
— A, Alonso Solano.— De orden de ®® 

señoría, Federico Daarto.

Sección de anuncios

Padrón vecinal
Se halla de vente 

en la imprenta del 
"Diario de Córdoba?,? | 
Letrados 18. ■

Se hallan de ven' 
ta en la imprentó' 
del DIARIO, Letra
dos 18.
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